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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, San José, a las 09 horas con 25 minutos del día 26 de mayo 
del dos mil veintidós.  

CONSIDERANDO 
 

I. Que de conformidad con los artículos 11 de la Ley General de Aduanas y 7 de su Reglamento, sus 
reformas y modificaciones vigentes, la Dirección General de Aduanas es el órgano superior 
jerárquico nacional en materia aduanera y dentro de sus funciones le compete la emisión de 
directrices y normas generales de interpretación, dentro de los límites de las disposiciones legales 
y reglamentarias correspondientes. 

 
II. Que la “sangría” es considerada una bebida alcohólica y existen variedades de recetas, pero 

generalmente sus ingredientes consisten en vino, trozos o extractos de fruta (uva, naranja, 
manzana, pera, etc.), agua, aromatizantes y azúcar. Para la elaboración de la sangría puede 
utilizarse vino tinto, rosado o blanco y normalmente el porcentaje de vino no supera el 50%. 

 
III. Que en la nomenclatura del Sistema Armonizado, se cuenta con las Reglas Generales para la 

Interpretación, que son las que brindan las pautas de cómo proceder para resolver todo caso de 
clasificación y se deben aplicar en orden excluyente.  La primera de estas reglas contempla que lo 
que determina legalmente una clasificación son los textos de las partidas y las notas legales, es 
por esto que, la Dirección General de Aduanas determina la  clasificación de la bebida alcohólica 
denominada sangría de la 22.05 a 22.06, ya que el epígrafe de la partida 2205 indica: VERMUT Y 
DEMÁS VINOS DE UVAS FRESCAS PREPARADOS CON PLANTAS O SUSTANCIAS 
AROMÁTICAS”, delimitando claramente las mercancías que deben incluirse en esta partida.  

 
IV. Que en las notas explicativas de la partida 22.05 se indica: “esta partida comprende un conjunto 

de bebidas generalmente utilizadas como aperitivos o tónicos, constituidas por vino de la partida 
22.04 procedente exclusivamente de la fermentación de la uva fresca y elaborado con plantas 
(hojas, raíces, frutos, etc.) o con sustancias aromáticas.” Por tanto, en esta partida se deben 
clasificar bebidas alcohólicas compuesta por vino de la partida 22.04 y plantas o sustancias 
aromáticas, composición que no tiene la “sangría” ya que se convierte en una bebida preparada a 
base de vino a la que se le añade saborizantes, agua y azúcar para disminuir el grado alcohólico y 
convertirla en una bebida refrescante.  

 
V. Con base en lo anterior, en aras de uniformar y orientar a los operadores de comercio para que en 

adelante puedan realizar correctamente sus declaraciones, se determina la clasificación 
arancelaria de la “sangría.” 

POR TANTO 
 

Con fundamento en las consideraciones de hecho y derecho de cita, potestades y demás atribuciones 
aduaneras que otorgan los artículos 6 y 8 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV, así 
como el artículo 5 de su Reglamento y los ordinales 6, 9, 11 de la Ley General de Aduanas, Nº 7557 
del 20 de octubre de 1995 y sus reformas y 18 y 21 de su Reglamento, en uso de las facultades y 
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atribuciones que le concede la legislación que regula la materia aduanera, EL DIRECTOR GENERAL 
DE ADUANAS RESUELVE: 
 
1. La “sangría” es una mezcla de bebidas alcohólicas y sin alcohol, por lo que este tipo de bebidas 

se clasifican en el inciso 2206.00.00.00.91, debido a que  el epígrafe de la partida 22.06 indica: 
“LAS DEMÁS BEBIDAS FERMENTADAS (POR EJEMPLO: SIDRA, PERADA, AGUAMIEL, 
SAKE); MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS3, NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE”, por 
tanto, al ser una descripción especifica en la se clasifican mezclas de bebidas fermentadas y 
bebidas no alcohólicas, por composición lo cumple el producto denominado “sangría”. 
 

2. Emitir Criterio Vinculante de Clasificación Arancelaria para la bebida alcohólica denominada 
“sangría”, ya que por su composición: “BEBIDA ALCOHOLICA PREPARADA DEL TIPO 
"COOLER", A BASE DE BEBIDA FERMENTADA (VINO DE UVAS), AGUA, AZUCARES Y 
SABORIZANTES FRUTALES PRINCIPALMENTE, le corresponde la clasificación arancelaria 
2206.00.00.00.91 por la Regla General de Interpretación 1 y 6, NL 22.3 (Decreto Ejecutivo 43258-
COMEX). 
 

3. Se previene a los Agentes Aduaneros, su responsabilidad de suministrar la información y los datos 
necesarios para determinar la correcta obligación tributaria aduanera, especialmente respecto de 
la descripción de la mercancía, la clasificación arancelaria, el valor aduanero, la cantidad, los 
tributos aplicables y el cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias que rigen, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley General de Aduanas. 

 
4. La presente resolución es de aplicación obligatoria para el Sistema Aduanero Nacional. 
 
5. Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
 
 
 

Gerardo Bolaños Alvarado 
Director General de Aduanas 

 

 
3 El subrayado no es del original 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Elaborado por: 
Nancy Palma Gómez, Analista 
Departamento Técnica Aduanera 

Revisado por: 
María Iris Céspedes Núñez, Jefe 
Departamento Técnica Aduanera 

Revisado y aprobado por: 
Ingrid Ramón Sánchez, Directora 
Direccion de Gestión Técnica 
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